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PROCESO DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN 

PARA CUBRIR PLAZAS DE PERSONAL DE 

CONDUCCIÓN DE AUTOBUSES  

ACLARACIÓN EN LA NOTA DE CORTE DE LA PRUEBA DE PRL E 

IGUALDAD DE GÉNERO EN LA RELACIÓN DEFINITIVA DE 

CALIFICACIONES DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN 

DE PERSONAL DE CONDUCCIÓN DE AUTOBUSES  
 

(PROCESO EXTERNO DE 26.04.2022) 
 
Se ha reflejado en la Relación Definitiva de Resultados de la Fase 2, la subsanación 
del dígito correspondiente a la nota de corte de la prueba de PRL e Igualdad de 
Género. 
 
En la Relación Provisional se indicaba que la nota de corte en esta parte era 10, y en 
dicha relación aparecía un aspirante con nota de 9,75 y que resultaba Apto en esta 
parte y en las posteriores. 
 
La nota de corte se estableció por el Tribunal en esta y en la parte de conocimientos 
teóricos en un 40% de la puntuación máxima, 24 para conocimientos y 8 para PRL e 
Igualdad de Género, aunque por error no se reflejó en el encabezado del listado de 
forma correcta (con 8 en lugar de 10) 
 

Se ratifica además que la relación de APTOS no ha sufrido variación entre los 

incluidos en la provisional y en la definitiva. 

 
Lo que se publica a los efectos oportunos. 

        
    

    Madrid, 20 de julio de 2022 


